
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que, revisa la actuación figura 
como y última actuación el Auto No. 202 del 20 de febrero de 2023 por medio del cual se resolvió no reponer la providencia 
interlocutoria No. 069 adiada el 01 de febrero del presente calendario, por medio del cual se resolvió una solicitud de nulidad 
sobre diligencia de entrega respecto del bien objeto del presente proceso. 04 de septiembre de 2023. Sírvase proveer. 

 
 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PUERTO SALGAR, 

CUNDINAMARCA 
Septiembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Proceso:  RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 
 Demandante: JOSÉ ISMAEL MURCIA ACERO   
 Demandados: FABIO RAMÍREZ JIMENEZ Y OTRA 
 Radicado: 255724089001-2022-00064-00 
   
 
Concluido legalmente como se encuentra el trámite de este proceso, sin encontrarse 
pendiente ninguna actuación, se dispone el archivo del expediente, previa anotación en 
los sistemas de radicación que se llevan en este Despacho Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

Juez 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 091 del 06 de septiembre de 2023. Sin 

necesidad de firma del secretario. La autenticidad de este documento la confiere su procedencia 

de un sitio web oficial. Artículo 7º, Ley 527 de 1999. Decreto Legislativo Nro. 806 del 4 de junio de 

2020, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho.  

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 

Secretaria 


